
p 

Y 
f 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAfTASs.  ” e 
REPUBLICA DEL ECUÁDOR 2 v 

50 e 
RESOLUCION No. 90-2-2- AO: 2e 

o 0 
GERARDO PEÑA MATHEUS * 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas pór el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

Z, QUE el 22"de marzaYde 1990y/ se ha otorgado ante el 
Notarip Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau, y la escritura pública de constitución de la 
Compañia de Responsabilidad Limitada denominada INMOBI- 
LIARIA LEOGUIVER C.LTDA. 

QUE el señor Guillermo Octavio Aguilar Roblesy con 
el patrocinio de la abogada Angela M. de Troncozo y ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado seis copias 
«certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Guayaquil, signado con 
el No. R-J 1578 de abril 19 de 1990y 

QUE «el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DI-AL-90-227 del 25 de abril de :1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos y 

RES VELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR la constitución de 
INMOBILIARIA LEOGUIVER C.LTDAw con domicilio. en la 
ciudad de  Guayaqui Y con un capital social de DIEZ 

MILLONES DE SUCRESydividido en mil participaciones de 
diez mil sucres cada una, de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, lery 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
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ejemplar de lá publicación deberá entregarse a este 
Despacho. . .. o 

ARTICULO rencero Y DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que.se aprueba, del contenido de 

o la Presente. Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO cuartal. DISPONER que el Registrador de 
“la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la transfe- 
rencia de dominio que realiza el señor Guillermo Octavio 
Aguilar Robles en favor de INMOBILIARIA LEOGUIWER 
C.LTDA. del inmueble, constante en la escritura pública : 

que se aprueba por. la presente Resolución Y. siente, razón 
de esta inscripción. , 

ARTICULO cunral. E, ue él Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: instriba, - bajo: «el 

rubro "Registro de Industriales Y, la indicadá: estrituúra 

pública junto con la presente Resolución; Y, b) cumpla 
con + las demás prescripciones contenidas er la Ley de 

Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

en la/Superinten- 
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102189 a 102220 núme 4135 del Registro de igorsidas E abra 
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dn baja el número 9451 del Repertarid. Gunynqad YO mijo Valid 

ds de m1 mvecientos niventa. YL REGTSTRADOR DE LA PROPITDAD.> 

  del <s 4 lá uavsauil



Se tomS mta de 15 ardenad> en esta Resslución a foja 265562 

del Registr» de Pr»piedad de 1988, al margen de la inscrtp 

ctAn:respectiva. Guayaquil, May» veintidss de mil mvecientss 

noventa. *L RTGTSTRADOR DE LA PROPIO 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hey,. queda inscrita esta Resolución 

de fojas 12.847 a 12,849, Níimera 1.416 del Registro Mercantil, 

Libro de Indyiérinlos' y ánotada bajjo el Número 8,809 del Reper- 

torio, Guayaquíl, Junto primero de mil novecientos noventa,» -    

    

   

El Registrador Mercantil ¿e 

  

Y BH TOR MIGUEC ALCIVAR ANDRADE 

2 Registrador Mercantik del Lámén Guayaquil . 

 


